
FACTURA ELECTRÓNICA Y 

PORTAL TRIBUTARIO MIPYME



EL PROYECTO DEL PORTAL MIPYME

Este Proyecto se constituye como una alianza Público - Privada entre el 
Servicio de Impuestos Internos y las Asociaciones Gremiales 

CONFEDECH y CONUPIA, con el co-financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).



¿QUÉ ES EL PORTAL TRIBUTARIO MIPYME?

Herramienta especialmente diseñada para las empresas MIPYME, que se 
encuentra en www.sii.cl ó en www.portalmipyme.cl



EL SISTEMA DE FACTUR@ ELECTRÓNICA DEL 

PORTAL TRIBUTARIO MIPYME

¿Qué me permite hacer?

Á Ser emisores y receptores autorizados de
documentos tributarios electrónicos (DTE).

Á Administrar y generar el libro de compras
y ventas.

Á Ceder sus facturas electrónicas a
terceros, de acuerdo a la ley que les
otorgó Mérito Ejecutivo.

Á Acceder a nuevos beneficios:
Á permite diferir la declaración y pago

del IVA (F 29) desde el día 12 al 20 de
cada mes.

Á Utilizar gratuitamente sistemas de
contabilidad dispuestos en el mismo
portal

Á Sistema informático GRATUITO.



EL SISTEMA DE FACTUR@ ELECTRÓNICA DEL 

PORTAL TRIBUTARIO MIPYME

¿Cuántos inscritos posee la Factura Electrónica Mipyme?

Variación de Facturadores Electrónicos 

Mipyme 2005 - 2011
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Más de 24.000 empresarios aprovechan sus ventajas.



REQUISITOS DEL EMISOR ELECTRÓNICO MIPYME 

Poseer inicio de actividades vigente

Ser contribuyente de primera 

categoría
Si es contribuyente del IVA debe contar con 

la verificación positiva (o en proceso en el 

caso de empresas que se estén iniciando) 

Tener ventas que no superen los 

$500.000.000 en los últimos 12 meses. 

No haber sido procesado ni 

sancionado por delito tributario. 

No tener situaciones pendientes con 

el SII

EMISOR 

ELECTRÓNICO 

MIPYME

Cumplir con los requisitos técnicos 

para poder utilizar el Sistema de 

Facturación Electrónica Mipyme



Á PC CON ACCESO A INTERNET. 

Á NAVEGADOR (INICIALMENTE, INTERNET EXPLORER 6.0 O 

SUPERIOR). 

Á IMPRESORA. LA QUE DEBE ASEGURAR LA CALIDAD DE 

IMPRESIÓN DEL EJEMPLAR DEL DTE (LÁSER, INYECCIÓN 

DE TINTA, MATRIZ DE PUNTO, ETC.)

Á CASILLA DE CORREO ELECTRÓNICO PARA LA 

RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN ENVIADA POR EL SII. 

Á CERTIFICADO DIGITAL

REQUISITOS TÉCNICOS 
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EMPRESAS PROVEEDORAS DEL CERTIFICADO

Los vÍnculos de las empresas proveedoras las encontrará en el 

PORTAL MIPYME

http://www.certinet.cl/index.asp


Reemplaza el documento tradicional en papel, 

generado en forma electrónica por un usuario 

autorizado, en el formato especificado por el SII, y 

firmado digitalmente, lo que avala  integridad, 

autenticidad del origen y no repudiación. 

DOCUMENTOS TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS



Á Reducir Costos (timbraje, custodia, papel)

Á Mejorar la Eficiencia en los Ciclos de Negocios 

(mejora notificación de facturación, agiliza cobranza y gestión de pago)

Á Aumentar Productividad (ahorros en tiempo, reorientación de recursos) 

Á Mejorar Relaciones Clientes/Proveedores

Á Aprovechar las Externalidades Positivas del Sistema

Á Permite diferir la declaración y pago del IVA (F 29) desde el día 12 al 20 de cada 

mes

Al utilizar documentos tributarios electrónicos:

ü Se evita pérdida de crédito IVA por documentos recibidos 

extraviados (facturas en los escritorios)

ü Se evitan multas por eventuales pérdidas de documentos 

timbrados sin emitir 

VENTAJAS DE LA FACTURA ELECTRÓNICA



DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS SON UN TIPO DISTINTO DE 

DOCUMENTOS.

ĔFoliación aparte.

ĔPuede seguir haciendo documentos tradicionales

üFactura Electrónica 

üGuía de Despacho Electrónica

üNotas de Débito Electrónica

üNotas de Crédito Electrónica

üFactura Exenta Electrónica

DOCUMENTOS TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS

DEL PORTAL MIPYME


